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Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

                                     REF: PROCESO: 110013103013-2022-00354-00. 

 
      Acreditado el embargo del rodante en debida forma se DECRETA la INMOVILIZACION del 

vehículo identificado con la placa JGU-403 de propiedad de la demandada MARÍA VICTORIA 

ROJAS SANCHEZ identificado con C.C. No. 41.641.034. 

 

    

    Ofíciese al COMANDANTE POLICIA NACIONAL –SIJIN- SECCIÓN DE AUTOMOTORES y a 

la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE correspondiente, a efectos de la aprehensión e 

inmovilización del citado rodante y una vez retenido déjese en los parqueaderos o patios que 

informa la actora en el escrito que antecede. 

 

 

 

 
      Ahora, revisado el certificado de tradición del rodante que reposa en esta encuadernación se 

avizora que se encuentra inscrita prenda, por lo que se ordena la citación del BANCO FINANDINA 

SA en su condición de acreedor prendario, con el fin de que en el término de veinte (20) días 

contados a partir de la notificación de este proveído comparezca para hacer valer su crédito. Lo 

anterior, de conformidad con el artículo 462 del CGP. La parte actora proceda a la notificación de 

éste. 

 
     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez (2) 
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